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6529 ORDEN de 19 de febrero de 1974 por la que se
anuncian para st.J, provisión a concurso-oposición las
plazas de Profesor agregado de ..Química Inorgá
nica» en la Facultad de Ciencias de las Univer~

sidades Autónomas.de Barcelona y La Laguna.

lImo, Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de ~Qui~

m-iea Inorgánica,... en la Facultad de Ciencim¡ de las Un.iversida
des Autónoma de Barcelona y La Laguna.

Este 'Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las nonnttsaprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, y el concurso-oposición Se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

Los Profesores agregados nombrados que tengan los demás
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria .correspondiente
podrán concurrir a los concursos de acceso que se anuncien
para la provisión de las cátedras de igual denominación o equi
paradas, según lo dispuesto en el artícuJo 4.°, 10, del Decre·
to 1199/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e InvestigaGión.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que Se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a. concurso-nposición,
en turno libre, para, el ingreso en el, Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
«Química Inorgánica. en la EacuItad de Ciencias de las Uni
versídades Autónoma de Barcelona y La Laguna,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

1. Normas generales

L - El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Reglamento Genera! para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministeri~l de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados. y. Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

n, Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condicion,es siguientes,

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Esti:ldo. de la Administración Institucional o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ser·
vicio de funciones -públicas,

D} Haber aprobado los ejerCicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de' Grado Superior,

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F'} Carecer de antecedentes penales por la comisión de doli
tos do~?sos, ta!1to en .la fecha de terminación del plazo de pre
sentaclOn de mstanclas como en la fecha de posesión de su
cargo.

. Gl. C~ncurrir en los aspirantes cualquiera do las circunstan.
clas SigUIentes;

. a) Haber desempeñado funciÓn docente o investigadora efec
tIva dUJ:an~e tr~s cursos completos, como míni'mo. en cualquiera
de las mstltuclOnes que se expresan a continuación,

a'l . Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
prOf¡;¡SlOnales de la misma o del Consejo Superior de lnvesti"a
cionos Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondíentes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

J:>'} Centros de Enseñanza Superior dol Sacromonte, El Es
canal o, Deusto. medíante certificación expedida por los Rü<;.to
res Q DIrectores de los mismos.
.. c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica

('IOn expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'J Institut-os de Estudios Políticos, mediante .certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado,

c'J Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Htalia). que se acreditará mediante la c,ertificación
del Rector del mismo, en la que constara además la condición
de becario de] mismo,

f') Junta de Energía Nu-:;Iear, qué se justificara mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar ademl\s la condición de colaborador o investi-
gador del interesado. .

g'l l,iniversidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1982,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente,

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificara median
te certificación del Director de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificaCión expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j ') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
det extranjero, de carácter oficial. mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de tos respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la Catedra.

H) Haber cump~ido o estar exentas del Servicio Social,·· si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisíto ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentarlos documentos, una vez terminada la oposición, con
fotme lodetermína. el articulo 4.~ del Decreto 1411/1968. de
27 de junio.

UI. Solicit udes

3,- Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
.dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado", ha·
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del dOcumen
to nacional de identidad y que reÚnen las condiciones exigidas
que se especifican anteriormente, debiendo relacíonar todas las
que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del
plazo se¡"úilado para la presentación de las inst.ancias.

Igualmente deberán hacer Constar que se comprometen, en
Su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4," La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articüio66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
Caso se entenderá que han_ tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo, en la -fecha en que fuerOn entregadas en los
Centros a que se refiere dichoa:rtículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de f9rmación de expediente y 500 pesetas. tam
bién en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600
pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abona
da directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se estabiece en él artículo 66 de la
Ley de procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre
gado a la que el aspinmte concurre,

Lo" aspirantes debenin acompañar a sus instancias certifi
cacíón acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedratico de Universidad o de
Escuela Técnica Superior. en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profewres de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Uq.iver
sidad extranjera, y por el Consejo Suporior de Investigaciones
Cientifícas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros

5." Expirado el plazo de presentadónde instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de a.lgún defecto, para que en un plazo
de dieZ dias subasanen éste o acompañen los documegtos pre
ceptivos, por la Dirección General Se aprobará la lista provisio
nal de aspirante" admit.ídos y excluidos, que se publicará en el
.. Boletín Oficial del·Estado", y en la que se consigna,rán con el
nombre y apelllidos de los aspirantes el número del documento
naciOl~al de identidad.

Los interc&udos podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince dül,s hábiles, a contar desde el siguiente al de
la p;.¡blicadón de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

LasreclaTI1acione~ que se presentasen seran aceptadas o re
chazadas en la Resolución api·oba11do ]a lista definitiva, que se
publicara en el «Boletin Oficial del Estadoá, y en la que figu
rará, -con el nomhre y apellidos de los aspirantes, el número
dol documento nacional de identidad.

Contra Ja anterior Resolución. los interesados podrán inter
poner recurso df" alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hábiles a part-lr del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín OEcial del Estado".
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IV. Tribunal

6," El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, q-ue deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Re~les Aca·
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Recto~ o Vícerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o DIrector de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catednlticos o Pr?fe
sares agregados'de disciplina igual o an~l.oga a la que e? objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, CatedratlCo ~ no, especmllzad.o
en la disciplina o en materias similares, designado por el MI
nisterio a propuesta en terna del Consejo Nacional dé Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1OOB, de 27 de
julio, y Orden ministerial de -30 de mayo de 1966,

En la misma forma> serán designados los respectivos su
plentes,

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado", de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6.", 1, del Decreto 1411/1968-, de 27 de junio. que aprobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Administra
ción Pública.

7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdministraUvo.

V. Comienzo de loS exámenes

&.,; Una V('Z constituido, el Tribunal acordará y publicara
en el .. BoleHn Oficial del Estado», con quince días dE! antelación,
la fecha hora y Jugar en que haya. de verificurse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de aetu~r los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la
oposición. Para los ejercidos sucesivos, el anuncio deberA ha~

cerse público por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros mediós
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocí
miento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9. Q En ningún caBO podrá exceder qe ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta cOlJ\'ocatOJ'ía y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Eiercício8

lO, Todos los ejercicios del concurso"oposicíon serán públicos
y se verificaran sucesivamente.

11, En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica dE' los dos últimos eJercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consl<;tirá en
la presentación y exposición de la labor personal del as.pirante.
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la rliscusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que eslime OpOT
t.uno el Tribunal. Los opositores formularán por e.<;crito. que
entregará.n al Tribunal en el momenro de su intervención. el
juici.o crítico que les merezca la labor docente y científica
previa de sus cQüpositores

La réplica. de ést.os se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará. por escrito, entrngs.do al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa. de la disciplina, durante el plaw de una
hora. seguida. de discusión, como en el ejercicio apterior.

11. El tercer ejercicio consistirá en la expo"ición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de· su programa y cuva preparación habrá hecho
libremente. '.

]5. El cuarto ejercicio consistirá en la exposIción, durante
una hora como má.ximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
una plazo'máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material," etc., que solicit.e.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prácti
co y de índole teórica, respedivamente. El Trihunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará. y harapública. según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.
. El. Tribunal podrá fraccion~ y ampliar estos dos últimos

éJercIClOS en la forma que estime oportuno,
17. Los opositores leerán públicamente los ejercidos escri

tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores, enea·
rrad?s en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
T~bncados por el Presidente, se conservarán, hasta. que se veri
fIque la lectura en la sesión ° sesiones posteriores, en una urna.
q.ue quedará lacrada y senada, bajo la custodia del Secreta
rIo. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tri
bunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesa
do, pasandose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinal'ia, si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo, E'n todo caso, el mismo dja él la
Dirección Géneral de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejerci,,:ios y propuesta

19. Los ejercicios s,,;,rá.n elirrunalm'lo'.; .si ()l Tri~mnal ~c:u:;r~la
la exclusión por unammIdad. Se exceptua el primer eJeruclO,
en el que bastarán tres votos adv(!rsos para que los oposito-res
puedan sel' excluidos.

W. Después de cada sesión.. se levantará un acta cirnlo:;tan
ciada. y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
jueZ: formare del ejercicio efectuado.

21. Antes do la votación del primer ejorcicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un infonne ncerca de los
trabajos presentados pOI' los opositores y el valor que, n. su
juicio, te:~ga cada uno de ellos. Estos infonnes serán comunJca~

dos a todos los miembros del Tribuna.l y se unirán al expediento,
22. La volación será pública y nominal y se necesitarán tres

votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea d
numero de votuntes. Si ninguno de los opositores obtuviese dicho
número, so procederá a segunda y t,ercera votación entre los
que hayan alcanzado más votos, y SI tampoco en éstas se lo
gras€', se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estahlf'
cida en el párrafo anterior. En otro 'caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo~

sitore.'5 por él designados, el Presidente les irá. llamando por el
orden que ocupen en la lista fOl-mada en virtud de dicha vota
ción, panl que- elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opo.""itor no cQncurriese al acto de elección de pla~

zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará pura cuál ha de ser
propuesto, apcJaúdo. si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha belecdón por los interesados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será. pro·
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres djas, a partir de la fecha de
aquélla, será. elevada con el expediente del concurso-oposición,
Dar -el Pr0sidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencitt.

VIII. Presentación de documentos

24. Lo.'; Gsuirantes propuestos por el Tribunal prcsentanin
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábí
les. a partir de la. publicación por 01 Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación so señalan:

1. PaTUda de nacimiento,
2. Título de Doctor.
3. Certificación negativa dé ant~cedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penll.dos y Rebeldes.
4. Certificación de- no padecer enefennedad infecto-cont,agio

sa ni defecto físlco o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del CueT~
po de Sanidad NHcional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5. En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplldo el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de ¡resentactón de documentos.

Los documentos citados en los números 3 y 4 deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores 8, la fecha
en ,que termine 'el plazo de presenlacíón.

En defecto do los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho. •

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su document.aüón no podrán ser nom
brados y quedarán. anuladas todas sus actuaciones, sin perí ui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir. por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, e.;ntre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuanta,; circunstancias consten en su hoja de servicios.
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IX. Toma de posesión

2;). El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una -vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
Juera del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes.
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVlmiento
Nacional y demá.s Leyes Fundamentales del Reílio.

•X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados· por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura organica de la enseñanza. en especial de los Departamentos
universitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden mo
tivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a susti
tuir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 19 de febrero de 1974.-El Director general de Uni
.ersidades e Investigación. Felipe Lucana Conde.

6530 ORDEN de 19 de febrero. de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposici6n para· su provisión en
propiedad, en turno libre, la plaza de ...Vmgua
Inglesa.. de la Facultad de Filosofia y Letras de
la Universidad de La Laguna,.

Ilmo, Sr.: Vacante la plaza de PrQfesor agregado de ..Lengua
Inglesa,. en la Facultad de la Universidad de La Laguna.

Este Ministerio. previo infonne de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en tumo libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal. que se pubJicanen el anexo ad·
junto S la presente Orden. y el concutso-oposicitn se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado,que tenga los demás re(¡ui~
sitos exigidos en la Orden de convocatoria- correspondiente, po
drá concurrir a los concursos de acceso que se- anuncien para
la provisión de las cátedras de la misma. denominación o equi
paradas, según lo dispuesto en el articulo 4.". 11, del Decre·
to 1200/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTEHUELAS

nmo. Se Director general de Universidadoa e Invhi.igación.

NORMAS

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecna,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Personal, para su provisión a corcurso-opo
sición, en tumo libre, para el ingreso en el CuerPo de Profe
sores Agregados de Universidad. la plaza de Profesor agrega
do de .Lengua Inglesa.. en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de La Laguna,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso·oposición y que
son las siguientes:

1. Normas generales

1.~ El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
pn:sente Orden de convocatoria, Ley 83/1965. de 17 de julio,
sohre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso~

r::1do; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio:
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de J966 sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presid('ncia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado

• JI. Requisítos

2" Para ser admitido al concurso-oposición se H'quieren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl liaber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado mediante expediente disciplina"

rio del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o de, la Administración Local. ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercidos y cumplido los requisitos
necesarios para la. obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fisi·
ca o pSíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de,.
litas dolosos, tanto· en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha d& posesión de
su cargo.

GJ Concurrir en los aspiranfes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a} Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos. como mínimo, en cualquie
ra de las Instituciones que se expresan a continuación:

s'} Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionale~ do la misma. o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas. acreditadas mediante certificación expedi
da por los Rectores correspondientes o la Secretaría General
del Consejo Superior de Investigaciones· Científicas, respecti
vamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte. El Es
corial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rec
toreso Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Uni ....ersHarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General. de la Universidad de
~adrid, visada por el rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios PoUticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

s') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia ¡Italia), que se acreditará mediant.e la certificación
del Rector del mismo, en la que constará además la condición
de becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida ppr el Presidente de la misma. en la que
se hará constar además la condición de colaborador o tnves·
tigador del interesado.

g') ·UnivE'rsidade~ de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962
quo se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certiflcaciót] del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado..

j'} Centros Universitarios o de Ensenanza Técnica Supenor
del extranjero. de carácter oficial. mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente kgalizada.

bl Ser Catednitico de Centros docentes de Grado medio, con
tres aiíos completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del SerVicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los treinta días de plazo para presen
tar los documentos. una vez terminada la oposición, c.onforme
lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de 27 de
funío.

nI. Solícitudes

3.· Quienes deseen tomar parte en los concurso-oposiciones
dirigirán la soIicitud a esta Dirección General, dentro del pla
zo de tI"einta días. hábiles a partir del sigt<iente al de la pu
blic:ación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado__ •
hadendo constar el domicilio del aSúirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exi
gidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar to
das las que le afecten, que se referirán a la fech~ de m~pi

ración del plazo señalado para la presentación de las mstaneIas.
Igualmente deberán .'lacer constar que se comprometen. en

su caso, a jux·ar acatamiento (l, Jos Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.° La presentación de instancia deberá. hacerse en este
Departamento G por cualquiera de los ccnductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo
caso se .entenderá que han téuido entrada en el Registro Gene·
ral del mismo en la fecha en qUé fueron entregadas en los Cen~

tros a que se refiere dicho artículo. .
Los solic1tan tes deberán satisfacer 100 pesetas en metálIco

por derechos de formación de expediente y 500 peset~s, tam
bién en metálico. por derechos, de examen. La cantIdad de
600 pesetas a que ascienden los- anteriores derechos, podrá ser
abonada direct.amente en la Habilitación del Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá
de especificarse necesariamente, la denominación de la plaza
de Profesor agregado a la que el aspirante concurre. .

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certtflca~

cióu acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad. o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades


